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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

3 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2014, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Madrileño de Salud, por la que se procede a declarar la pér-
dida de derechos de aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para el ac-
ceso a la condición de personal estatutario fijo, en la categoría de Médico de
Urgencia SUMMA 112 del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Por Resolución de 17 de diciembre de 2009, la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 28 de diciembre), convocó pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Médico de Urgencia SUMMA 112 del Servicio de Salud de la
Comunidad de Madrid.

La base 9.1 de la citada Resolución establece que, en el plazo de veinte días a contar
desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación de aspirantes aprobados
con indicación de la plaza que les hubiera correspondido, los interesados deberán presentar
la documentación que se relaciona en dicha base, esta documentación es la que acredita el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria, y que según
lo establecido en su apartado 3, dichos requisitos deberán poseerse el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la toma de posesión.

Por su parte, la base 9.4 dispone que “Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se dedujera
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, la Dirección General
de Recursos Humanos dictará Resolución motivada en la que se declare la pérdida de los
derechos que pudieran derivarse de su participación en el proceso selectivo”.

Una vez concluidas las fases de oposición y concurso, la Dirección General de Recur-
sos Humanos dicta Resolución de 3 de febrero de 2014 por la que se declaran los aspiran-
tes aprobados en el proceso selectivo con indicación de las plazas adjudicadas, y por la que
se inicia el plazo de presentación de documentos, otorgando un plazo de veinte días natu-
rales a los mismos para la presentación de la documentación exigida (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de febrero).

Una vez transcurrido el plazo establecido en la Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos de 3 de febrero de 2014, se ha verificado lo siguiente:

Que no han presentado la documentación requerida, los aspirantes don Hassan
Ajouz Hallak, con DNI 5274259; don Joaquín Altuzarra Martínez, con DNI 14603365;
doña Irene Caballo López, con DNI 2545613; doña María Ángeles García Marcelo, con
DNI 50182867; don José Ramón Hernández Pardo, con DNI 50806716 y doña Milagros
Vera Villaverde, con DNI 51396632.

Que don Mario Valdés Sánchez, con DNI 50831088, presenta como titulación para el
cumplimiento del requisito establecido en la base 2.1c), la certificación prevista en el ar-
tículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, expedida por el Ministerio de Sanidad
con fecha posterior a la finalización del plazo establecido en la convocatoria para la presen-
tación de las solicitudes.

Por lo anteriormente expuesto, la Dirección General de Recursos Humanos de acuer-
do con lo previsto en la base 9.4 de la convocatoria y en uso de las competencias que tiene
atribuidas por Decreto 23/2014, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud,
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RESUELVE

Primero

Declarar la pérdida de los derechos que puedan derivarse de la participación en el pro-
ceso selectivo de los aspirantes que a continuación se relacionan por no haber presentado
la documentación requerida en la base novena de la convocatoria:

Don Hassan Ajouz Hallak, con DNI 5274259.
Don Joaquín Altuzarra Martínez, con DNI 14603365.
Doña Irene Caballo López con DNI 2545613.
Doña María Ángeles García Marcelo, con DNI 50182867.
Don José Ramón Hernández Pardo, con DNI 50806716.
Doña Milagros Vera Villaverde, con DNI 51396632.

Segundo

Declarar la pérdida de los derechos que puedan derivarse de la participación en el pro-
ceso selectivo de don Mario Valdés Sánchez, con DNI 50831088, por incumplir el requisi-
to establecido en la base 2.3 de la convocatoria, ya que presenta como titulación para el
cumplimiento del requisito establecido en la base 2.1c), la certificación prevista en el ar-
tículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, expedida por el Ministerio de Sanidad
con fecha posterior a la finalización del plazo establecido en la convocatoria para la presen-
tación de las solicitudes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Vice-
consejería de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer para mejor defensa de sus intereses.

Madrid, a 24 de abril de 2014.—El Director General, Armando Resino Sabater.
(03/13.731/14)
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